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PODER L E G I S L A T I V O
(Continúa el Decreto N* 50)

UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y  ESPASA

ARTICULO 5

Franquicia Postal

Estarán exentos de todas las tasas y derechos postales:
Las cartas con valor declarado relativas al servicio postal, cam
biadas entre las Administraciones de la Unión o entre éstas y la 
Oficina Internacional de la Unión o la Oficina Internacional de 
Transbordos;

b) Las cartas y cajas con valor declarado dirigidas a los prisioneros 
'de guerra, a los beligerantes y civiles internados, así como tam
bién las cartas con valor declarado por ellos expedidas.

CAPITULO IV

R E S P O N S A B I L I D A D  
ARTICULO 6 

Determinación

1* responsabilidad de las Administraciones por la pérdida, expolia
dla • avena de los envíos con valor declarado se determinará de acuerdo 
con lo dispuesto al respecto en la Unión Postal Universal.

CAPITULO V
DISPOSICIONES DIVERSAS Y  FINALES

ARTICULO 7

Legislación subsidiaria

Los asuntos no previstos en este Acuerdo se regirán por las dis- 
posidonea del Convenio y su Reglamento de Ejecución y por las dispo
siciones del Acuerdo concerniente a las cartas y cajas con valor declarado 
de 1& Unión Postal Universal y su Reglamento de Ejecución.

2.—Sin embargo, las Administraciones de los Países miembros podrán 
concertar acuerdos bilaterales o multilaterales referentes a la ejecución 
ó* eate Acuerdo.

ARTICULO 8

Proposiciones durante el intervalo de los Congresos

Para que las proposiciones presentadas en el intervalo de lo» Con- 
P^oa tengan fuerza ejecutiva, deberán obtener:

*) La unanimidad de votos si se trata de modificaciones de fondo 
de disposiciones contenidas en el presente Acuerdo;

b) La mayoría de votos si se trata:

I o—De modificaciones de redacción relativas a las disposiciones de 
este Acuerdo;

2*—De interpretación de las disposiciones de este Acuerdo, salvo 
el raso de disentimiento que haya de someterse al arbitraje 
previsto en el artículo 30 del Convenio.

ARTICULO 9

N**tea que se notificarán a la Oficina Internacional de la Unión

Administraciones de los Países miembros deberán notificar 
y oportunamente a la Oficina Internacional de la Unión:

La tarifa de los derechos de seguro aplicables en su servicio
* los envíos con valor declarado;

b) El máximo de declaración de valor admitido;
e) El número de declaraciones de aduana exigido para las cajas 

eon valor declarado, destinadas a su País y para las cajas en 
tránsito, así como los idiomas en que deban redactarse estas 
declaraciones;

^  lista de sus oficinas autorizadas para realizar este servicio;

C O N T E N I D O
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e) En su caso, la lista de sus servicios marítimos regulares, utili
zados para el transporte de la correspondencia ordinaria que 
pueden emplearse con garantía de responsabilidad en el trans
porte de los envíos con valor declarado.

2.—Toda modificación a las notificaciones enunciadas en el párrafo
1, deberá comunicarse sin demora.

I  ARTICULO 10

Vigencia y duración del Acuerdo

1.—El presente Acuerdo empezará a regir el día I o del mes de marzo 
del año 1961, y quedará en vigencia sin limitación de tiempo, reservándose 
cada uno de los Países miembros el derecho de denunciarlo, mediante 
aviso dado por su Gobierno al de la República Oriental del Uruguay, el 
cual lo hará saber a los demás Países miembros.

2.—El Acuerdo dejará de regir con respecto al País miembro que lo 
haya denunciado, al vencer el plazo de un año, a contar del día de la re
cepción de la notificación por el Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay.

3.—En fe de lo resuelto, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Países arriba enumerados, suscriben el presente Acuerdo en la ciudad 
de Buenos Aires, capital de la República Argentina, a los catorce días del 
raes de octubre del año mil novecientos sesenta.
Por ARGENTINA:

Pedro Gili.
Egidio Nicolás Perretta.
Jorge E. M. Tenreyro.
Juan T. Arregui.
Ricardo A. Justó.

Per BOLIVIA:
Luis Guillermo Clavel.

Por COLOMBIA:
Roberto Arciniegas Schlesinger.
Gtiillermo Jaramillo Uricoechea 
Rafael Chacón Zorrilla.
Rodolfo Afanador T.

Por COSTA RICA:
Ramiro Mata.
Armando Aráuz.

Por CUBA:
Américo Cruz.
Lázaro Martínez Chacón.

Por CHILE:
Bemardino Ayala Román.
Luis Carvajal Cruzat.
Juan Luis Landreau Bailo.

Por ECUADOR:
Rodrigo Valde^ Baquero.

Por EL SALVADOR:
J. Ricardo Salavarría.
Salvador Rovira.

Por ESPAÑA:
José María Alfaro Polanco.
Franscisco Berenguer Mas.

Aníbal Martín García.
Marcelo Fraga Iribame.

Por GUATEMALA:
Luis Coronado Lira.

Por HAITI:
Amold Montpeirous.

Por HONDURAS:
Alfonso Alvarado O.
Arturo Rendón.

Por MEXICO:
Francisco A. de Icaza.
Bernardo Reyes Morales.

Por NICARAGUA:
Francisco Gaitán C.

Por PANAMA:
Francisco A. Ruiz.

Por PARAGUAY:
Rubén Alvarenga Cabana.

Por PERU:
Hildebrando Merino M.

Por la REPUBLICA DOMINICANA: 
Raúl Pluyer Sosa.

Por la REPUBLIA DE VENEZUE
LA:
David Pacheco Vivas.
Francisco Vélez Salas.
Oscar Misle.

Por URUGUAY:
Eduardo Vásquez.
Miguel I. Salinas.
Miguel Angel Alvarez Eastman.

ACUERDO RELATIVO A ENCOMIENDAS POSTALES 

celebrado entre:

Argentina, Bolivia, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba. Chile, 
Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos de América, Estados Uni
dos del Brasil, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, República de Venezuela y Uru
guay.

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países 
mencionados, reunidos en Congreso en la ciudad de Buenos Aires, capital 
de la República Argentina, en virtud de lo dispuesto por el articulo 19 
del Convenio de la Unión Postal de las Américas y España, firmado en
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2 LA GACETA. — REPUBLICA DF. H VPURAB. —

Consejo Nacional de Elecciones
CON VO C ATORIA

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES, Tegucigalpa. Distrito Cen
tral, doce de octubre de mil novecientos sesenta y dos.

CONSIDERANDO: Que los Departamentos de la República se dividen 
en Municipios autónomos representados por Municipalidades electas por 
el pueblo, en la forma que la Ley dispone.

CONSIDERANDO: Que este Consejo tiene la obligación de convocar 
a elecciones para Autoridades Municipales treinta (30) días antes de que 
éstas deban practicarse.

CONSIDERANDO: Que la elección de Municipalidades debe verifi
carse el segundo domingo del mes de noviembre.

CONSIDERANDO: Que el Censo de Población servirá de base para 
«determinar el número de regidores, municipales. Que los Municipios que 
tengan de quinientos a mil habitantes, elegirán UN ALCALDE, UN RE
GIDOR Y UN SINDICO. Que los Municipios que tengan más de mil habi
tantes elegirán UN ALCALDE Y UN SINDICO; y además UN REGIDOR 
por cada mil habitantes o fracción de quinientos; pero en ningún caso 
excederá de siete el número de éstos.

CONSIDERANDO: Que el último Censo de Población oficialmente 
levantado en la República de Honduras, es el del mil novecientos sesenta 
y  uno. 0

CONSIDERANDO: Que siendo feriado el día de hoy, fue previamente 
habilitado para pronunciar este Acuerdo.

POR TANTO: Este Conseío en aplicación de los Artículos 50, letra
c) y 334 de la Constitución de la República; 70 numeral 8' reformado y 
149 de la Ley Electoral; y 28 y 30 reformado de la Ley de Municipalidades 
y  del Régimen Político,

ACUERDA:

a) Convocar a la ciudadanía a elegir Autoridades Municipales el día 
domingo once de noviembre del corriente año, en la siguiente forma:

DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA

Municipio de La Ceiba'. 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de El Porvenir: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores.
Municipio de Esnarta: 1 Alcalde. 1 Síndico v 7 Reñidores.
Municipio de Jutiaüa: 1 Alcalde. 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de La Masica: 1 Alcalde, 1 Síndico v 5 Regidores.

‘ Municipio de San Francisco: 1 Alcalde, X Síndico y 3 Regidores.
Municipio de Tela: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.

DEPARTAMENTO DE COLON

Municipio de Trujillo: 1 Alcalde, I  Síndico y 7 Resudores. 
f Municipio de Santa Rosa de Aguán: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.

Municipio de Balfate: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.
Municipio de Iriona: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores.

T " Municipio de Limón: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores. *
' Municipio de Santa Fef 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.

Municipio de Sonaguera: 1 Alcalde. 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de Tocoa: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores.*

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA

Municipio de Comayagua: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de Ajuterique: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores.
Municipio de El Rosario: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de Esquías: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de Humuya: 1 Alcalde, 1 Síndico v 1 Regidor.
Municipio de La Libertad: 1 Alcalde, 1 Síndico y 6 Regidores.
Municipio de Lamaní: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores.
Municipio de San José del Potrero: 1 Alcalde. 1 Síndico y 2 Regidores.
Municipio de Siguatepeque: 1 Alcalde, X Síndico y 7 Regidores.

Buenos Aires, el catorce de octubre del año mil novecientos sesenta, han 
determinado celebrar “ad-referendum”, el Acuerdo siguiente:

a r t i c u l o  i  

Objeto del Acuerdo

1.—Bajo la denominación de “encomiendas” , o de las expresiones si
nónimas “paquetes postales” o “bultos postales” , los Países enumerados 
intercambiarán esta clase de envíos, ya sea directamente o utilizando la 
mediación de los servicios dependientes de uno o de varios de ellos.

2.—En las relaciones entre los Países miembros cuyas Administra
ciones se hayan puesto de acuerdo a este respecto, las encomiendas posta
les se admitirán en el transporte por vía aérea, denominándose en ese caso 
‘ ‘encomiendas aéreas”.

{C.ondnuará\

TEGUCIGALPA, D. C.r 17 DE OCTUBRE DE 1962

Municipio de La Trinidad: 1 Alcalde, Síndico y 2 Regidores 
Municipio de Lejamaní: 1 Alcalde, 1 Síndico y 1 Regidor.
Municipio de Meámbar: 1 Alcalde, 1 Sindico y 4 Regidores. 
Municipio de Minas de Oro: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores, 
Municipio de Ojos de Agua: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores 
Municipio de San Jerónimo: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores. 
Municipio de San José de Comayagua: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 

dores.
Municipio de San Sebastián: 1 Alcalde. 1 Síndico y 1 Regidor. 
Municipio de Villa de San Antonio: 1 Alcaide, 1 Síndico y 4 Regido^

DEPARTAMENTO DE COPAN

Municipio de Santa Rosa: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Cabañas-. 1 Alcaide. 1 Síndico y 5 Rescidoree.
Municipio de Concepción: 1 Alcalde.  ̂1 Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de Copán: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de Corquín: 1 Alcalde, I Síndico y 5 Regidores.
Municipio de Cucuyagua: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores. 
Municipio de D o lo r e s : 1 Alcalde. 1 Síndico v  2 Regidores.
Municipio de Dulce Nombre: 1 Alcalde. 1 Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de El Paraíso: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Florida: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de La Unión: 1 Alcalde, 1 Síndico v 5 Regidores. 
Municipio de Nueva Arcadia: 1 Alcalde, 1 Sindico y 7 Regidores, 
Municipio de San Antonio: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores. 
Municipio de San Jerónimo: 1 Alcalde. 1 Síndico y 4 Regidores. 
Municipio de San José: 1 Alcalde, 1 Síndico v 4 Regidores. 
Municipio de San'Juan de Opoa: 1 Alcalde. 1 Síndico v 4 Regidores. 
Municipio de San Nicolás: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores. 
Municipio de San Pedro: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores. 
Municipio»de Santa Rita: 1 Alcalde, 1 S’ndico v 7 Regidores. 
Municipio de Trinidad: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores. 
Municipio de Veracruz: 1 Alcalde. 1 Síndico y 2 Regidores. 
Municipio de San Agustín: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.

DEPARTAMENTO DE CORTES

Municipio de San Pedro Sula: 1 Alcalde. 1 Síndico v 7 Regidores. 
Municipio de Choloma: 1 Alcalde, 1 Síndico v 7 Resridores.
Municipio de Omoa: 1 Alcalde. 1 Síndico v 7 Regidore®.
Municipio de Pimienta: 1 Alcalde. 1 Síndico y 5 Regidores. 
Municipio de Potrerillos: 1 Alcalde, 1 Síndico v 5 Regidores. 
Municipio de Puerto Cortés: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores, 
Municipio de San Antonio de Cortés: 1 Alcalde. 1 Síndico v 7 Regidora. 
Municipio de San Francisco de Yojoa: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regi

dores.
Municipio de San Manuel: 1 Alcalde, 1 Síndico v 7 Regidores. 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidora. 
Municipio de Villanueva: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA
Municipio de Choluteca: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Apacilagua: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Concepción de María: 1 Alcalde. 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Duyure: 1 Alcalde, 1 Síndico y 1 Regidor.
Municipio de El Copjus: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de El Triunfo: 1 Alcalde. 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Marcovia: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidoreá. 
Municipio de Mordica: 1 Alcalde. 1 Síndico y 5 Regidores. 
Municipio de Namasigüe: X Alcalde, 1 Síndico v 7 Regidores. 
Municipio de Orocuina: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Pespire: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de San Antonio de Flores: 1 Alcaide, 1 Síndico y 3 Regidotu. 
Municipio de San Isidro: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de San José: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de San Marcos de Colón: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidoreá 
Municipio de Santa Ana de Yusguare: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 R̂ g1, 

dores.

DEPARTAMENTO DE EL PARAISO
Municipio de Yuscarán: 1 Alcalde, 1 Síndico y 6 Regidores. 
Municipio de Alauca: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores.
Municipio de Danlí: 1‘Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de Villa El Paraíso: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. • 
Municipio de Güinope: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores.
Municipio de Jacaleapa: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores. 
Municipio de Liure: 1 Alcalde, 1 Síndico y 6 Regidores.
Municipio de Morocelí: I  Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores. 
Municipio de Oropolí: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de Potrerillos: 1 Alcalde, 1 Síndico y 1 Regidor.
Municipio de San Antonio de Flores: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidor» 
Municipio de San Lacas*. 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores- 
Municipio de San Matías: 1 Alcalde. 1 Síndico y 2 Regidores. 
Municipio de Soledad: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de Teupasenti: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Texíguat: 1 Alcalde, 1 Síndico y 6 Regidores. 
Municipio de Vado Ancho: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de Yauyupe: 1 Alcalde, 1 Síndico y 1 Regidor.

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

Municipio de Alubarén: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores.
Municipio de Cedros: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de Curarán: X Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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• inin de Guamiaca: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores. 
jRaüCip libertad : 3 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores,
jlunicip ^  Venta : 1 Alcalde. 1 Síndico y 5 Regidores.

de Lepateríque: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores.
H íítKode Maraita: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores, 
í í v i mo  de Marale: 1 Alcalde, 1 Sindico y 4 Regidores.

de Nueva Armenia: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores, 
de Oiojona: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores, 
de Orica: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regido**, 

grem io de Sabanagrande: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
UMÍcipio gan Antonio de Oriente: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regi-

uimicipio de San Buenaventura: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores, 
ulmicipío de San Juan de Flores: 1 Alcalde, 1 Sindico y 5 Regidores. 
uScmio de San Miguelito: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores. 
Vnnicípio de Santa Ana: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores.
Municipio de Santa Lucía: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores. 
UtmfcipAo de Talanga: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de Tatumbla: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores.
Municipio de Valle de Angeles : 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de Villa de San Francisco: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de San Ignacio: 1 Alcalde, 1 Síndico y 6 Regidores.
UnniciDio de Reitoca: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
muwwf dEpARTAMENTO DE GRACIAS A DIOS

Municipio de Puerto Lempira: 1 Alcalde, 1 Síndico y 6 Regidores. 
Municipio de Policarpo Bonilla: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores. 
Municipio de Brus Laguna: 1 Alcalde, 1 Sindico y 3 Regidores.

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA

Municipio de La Esperanza: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de Camasca: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores.
Municipio de Colomoncagua: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Concepción: 1 Alcalde, 1 Síndico y 6 Regidores.
Municipio de Dolores: 1 Alcalde, 1 Síndico y 1 Regidor.
Municipio de Intibucá: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de Jesús de Otoro: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Magdalena: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores.
Municipio de Masaguara: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores.
Municipio de San Antonio: 1 Alcalde, 1 Sindico y 4 Regidores.
Municipio de San Isidro: 1 Alcalde, 1 Síndico y 1 Regidor.
Municipio de San Juan : 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.
Mnnfrfrfo de San Marcos de la Sierra: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regi

dores.
Municipio de San Miguelito: 1 Alcalde, 1 Síndico y 1 Regidor. 
Municipio de Santa Lucía: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores. 
Municipio de Y  amaran güila: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.

DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BAHIA
Municipio de Roatán: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores.
Municipio de Guanaja: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.
Municipio de Santos Gurdiola: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores. 
Municipio de Utila: 1 Alcalde, 1 Síndico y 1 Regidor.

DEPARTAMENTO DE LA PAZ

Municipio de La Paz: 1 Alcalde, 1 Sindico y 7 Regidores.
Municipio de Aguanqueterique: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de Cabañas: 1 Alcalde, 1 Sindico y 1 Regidor.
Municipio de Cañe: 1 Alcalde, 1 Sindico y 1 Regidor,
Municipio de Chinada: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.
Municipio de Guajiquiro: 1 Alcalde, 1 Síndico y 6 Regidores.
Municipio de San Antonio del Norte: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de Lauterique: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.
Municipio de Marcala: 1 Alcalde, 1 Síndico y  6 Regidores.
Municipio de Mercedes de Oriente: 1 Alcalde, 1 Síndico y 1 Regidor. 
Municipio de Opatoro: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores.
Municipio de San José: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.
Municipio de San Juan: 1 Alcalde, 1 Síndico y 1 Regidor.
Municipio de Santa Ana: 1 Alcalde, 1 Sindico y 4 Regidores.
Muncipio de Santa Elena: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores. 
Municipio de Santa María: 1 Alcalde. 1 Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de Santiago Puringla: 1 Alcalde, 1 Síndico y 6 Regidores. 
Municipio de San Pedro Tutule: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores. 
Municipio de Yarula: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA
Municipio ^  Gracias: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de Belén : 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.
«umcigio de Candelaria: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores, 
gtticipio de San Manuel Colohete: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores. 
^ °® ^ io  de Cololaca: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores, 
municipio de Erandique: 1 Alcalde, 1 Síndico y 6 Regidores, 
«ttoicipio de Gualcince: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
«Umcipio de Guarita: 1 Alcalde, 1 Síndico y 6 Regidores.

de * *  Campa: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores, 
de La Iguala: 1 Alcalde, 1 Sindico y 6 Regidores, 

i™ ® *»» de Las Flores: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores.
IfiÜÍ*^!0 Unión: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores, 
rtjjjucipio de La Virtud: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores. 
wJü l̂Pio de Lepaera: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
^®|c*pio de Mapulaca: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.
^Unicipio de Piraera: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
'■««cipio áe San Andrés: 1 Alcalde, 1 Sindico y 5 Regidores.

Municipio de San Francisco: 1 Alcalde. 1 Síndico y 4 Regidores. 
Municipio de San Juan Guarita: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores. 
Municipio de San Rafael: 1 Alcalde. 1 Síndico v 3 Regidores.
Muncipio de San Sebastián: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de Santa Cruz: 1 Alcalde. 1 Síndico v 3 Regidores.
Municipio de Talgua: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores.
Municipio de Tómala: 1 Alcalde. 1 Síndico y 3 Regidores.
Municipio de Tambla: 1 Alcalde, 1 Síndico y 1 Regidor.
Municipio de Valladolid: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores.
Municipio de Virginia: 1 Alcalde, 1 Sindico y 2 Regidores.

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE
Municipio de Nueva Ocotepeque: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Belén Gualcho: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores. 
Municipio de Concepción: 1 Alcalde. 1 Síndico y 3 Regidores.
Municipio de Dolores: 1 Alcalde, 1 Síndico y 1 Regidor.
Municipio de Fraternidad: 1 Alcalde, 1 Síndico V 1 Regidor.
Municipio de I «a Encarnación: 1 Alcalde. 1 Síndico v 3 Regidores. 
Municipio de Iva Labor: 1 Alcalde, 1 Síndico v 3 Regidores.
Municipio de l  ucerna: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.
Municipio de Mercedes: í Alcalde, 1 Síndico y 2 Reidores.
Municipio de S^n Fernando: 1 Alcalde. 1 Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de San Francisco: 1 Alcalde. 1 Síndico v 3 Regidores. 
Municipio de San Jorge: 1 Alcalde. 1 Síndico y 3 Regidores.
Municipio de Srn Marcos: 1 Alcalde,. 1 Síndico y 5 Regidores. 
Municipio de Santa Fe: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.
Municipio de Sensenti: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores.
Municipio de Sinuapa: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores.

DEPARTAMENTO DE OLANCHO

Municipio de Juticatoa: 1 Alcalde, 1 Síndico v 7 Re eideres.
Municioio de Campamento: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores. 
Municipio de Catacamas: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Concordia: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores.
Municipio de Dulce Nombre: 1 Alcalde, 1 Síndico v 1 Regidor. 
Municipio de El Rfal: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores.
Municipio de El Rosario: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.
Municipio de Esquipulas del Norte: 1 Alcalde, i  Síndico y 2 Regidores- 
Municipio de Gualaco: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de Guanzama: 1 Alcalde. 1 Síndico v 3 Regidores.
Municipio de Guata: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores.
Municipio de Guayape: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores?..
Municipio de Jano: 1 Alcalde. 1 Síndico v 1 Regidor.
Municipio de La Unión: 1 Alcaide. 1 Síndico y 2 Regidores.
Municipio de Mangulile: 1 Alcalde. 1 Síndico v 4 Regidores. 
Municipio de Manto: 1 Alcalde. 1 Síndico y 5 Regidores.
Municipio de Salamá: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores.
Municipio de San Esteban: 1 Alcalde, 1 Síndico v  5 Regidores.
Municipio de San Francisco de Becerra: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regi

dores. v 
Municipio de San Francisco de la Paz: 1 Alcalde, 1 Sindico y 7 Regi

dores.
Municipio de Silca: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.
Municipio de Yocón: 1 Alcalde, 1 Sindico y 5 Regidores.

DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA

Municipio de Santa Bárbara: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Arada: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores.
Municipio de Atima: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores.
Municipio de Ceguaca: 1 Alcalde, 1 Sindico y 2 Regidores.
Municipio de San José de Colinas: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores, 
Municipio de Concepción del Norte: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores^ 
Municipio de Concepción del Sur: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores^ 
Municipio de Chinda: 1 AlcíTde, 1 Síndico y 3 Regidores.
Municipio de El Níspero: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de Gualala: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores.
Municipio de llama: 1 Alcalde, 1 Síndico y  4 Regidores.
Municipio de Macuelizo: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de Naranjito: 1 Alcalde, 1 Síndico y 6 Regidores.
Municipio de Nuevo Celilac: 1 Alcalde, 1 Síndico v 4 Regidores. 
Municipio de Petoa: 1 Alcalde. 1 Síndico y 5 Regidores.
Municipio de Protección: 1 Alcalde, 1 Síndico y 4 Regidores. 
Municipio de Quimistán: 1 AlcaVie, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de San Francisco de Ojuera: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regi

dores.
Municipio de San Luis: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de San Marcos: 1 Alcalde, 1 Síndico y 6 Regidores. 
Municipio de San Nicolás: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores. 
Municipio de Santa Rita: 1 Alcalde, 1 Síndico y 2 Regidores.
Municipio de Trinidad: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de San Vicente Centenario: 1 Alcalde. 1 Síndico v 1 Regidor. 
Municipio de San Pedro Zacapa: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Azacualpa: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.

DEPARTAMENTO DE VALLE

Municipio de Nacaome: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de Alianza: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.
Municipio de Amapala: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores. 
Municipio de Aramecina: 1 Alcalde, 1 Síndico y 6 Regidores. 
Municipio de Caridad: 1 Alcalde, 1 Síndico y 3 Regidores.
Municipio de San Francisco de Coray: 1 Alcalde, 1 Síndico y 6 Regi

dores.
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Municipio de Goascorán: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Langue: 1 Alcalde: 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de San Lorenzo: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores.

DEPARTAMENTO DE YORO

Municipio de Yoro: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Arenal: 1 Alcalde, 1 ¡Síndico y 3 Regidores. 
Municipio de El Negrito: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de El Progreso: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Jocón: 1 Alcalde, 1 Síndico y 5 Regidores. 
Municipio de Morazán: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Olanchito: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Santa Rita: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores. 
Municipio de Sulaco: 1 Alcalde,, 1 Síndico y 5 Regidores.

Municipio de Victoria: 1 Alcalde, 1 Síndico y 7 Regidores 
Municipio de Yorito: 1 Alcalde, 1 Sindico y 4 Regidores.

b) Comunicar este ACUERDO a los Consejos Departamentales 
cales de Elecciones, a los Organismos Directivos Centrales de los Partí* 
Políticos y al Poder Ejecutivo. *****

c) Publicar el presente ACUERDO.

Roberto Martínez Ordóñez, 
Presidente.

Virgilio R. Gálves 

Elisa Castro de Valle

Martín Péres Morales. 

Juan Murillo Dtntf-
_ Secretario.

P O D E R  E J E C U T I V O

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N9 1015

Tegucigalpa, D. C., 4 de octu
bre de 1962.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha once de mayo 
de mi] novecientos sesenta y dos, 
por el señor Humberto Zúniga 
Sánchez, mayor de edad, casado, 
hondureno, industrial y de este 
domicilio, en su carácter de Ge
rente de la empresa “ R. Arturo 
Herrera y Humberto Zúniga S., 
Cía. de C. V.” , del domicilio de 
Sabanagrande, departamento de 
Francisco Morazán, contraída a 
pedir clasificación de la misma, 
de conformidad con la Ley de Fo
mento Industrial y que en conse
cuencia se le otorguen las venta
jas y privilegios correspondientes.

Resulta: Que en catorce de ma
yo del año en curso, se dio tras
lado de la solicitud a la Dirección 
General de Economía y Comercio 
para los efectos legales consi
guientes.

Resulta: Que «en trece de junio 
y en veintiuno de agosto del co
rriente año, se dio traslado de la 
misma a la Secretaría Técnica y 
a la Comisión de Iniciativas In
dustriales, respectivamente, para 
que hiciese el análisis la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Téc
nica en análisis presentado el 
veintiuno de agosto del presente 
año, es de opinión porque se otor
guen a la empresa en referen
cia determinadas franquicias y pri
vilegios, parecer que fue confir
mado por la Comisión de Inicia
tivas Industriales en dictamen del 
trece de septiembre del año en 
curso al recomendar que se le cla
sifique en )a categoría de “ Indus
tria Básica Establecida” .

Resulta: Que en cuatro de oc
tubre del presente año, la Secreta
ría de Economía y Hacienda dio 
resolución clasificando a la em
presa “ R. Arturo Herrera y Hum
berto Zúniga S., Cía. de C. V.” , 
en la categoría de “ Industria Bá
sica Establecida” .

Resul'a: Que en la misma fecha 
se notificó de la resolución al so
licitante. quien manifestó su con
formidad con la misma.

Considerando: Que la Ley de 
Fomento Industrial tiene por obje
tivo fomentar la industria nacio- 
i)a! estimulando el establecimiento

de nuevas empresas y la moderni
zación, perfeccionamiento y el des
arrollo de las ya existentes.

Considerando: Que serán objeto 
de protección del Estado las em
presas que elaboren o transfor
men materias primas de origen na
cional o extranjero con el objeto 
de producir artículos de consumo 
interno o de exportación o de au
mentar el volumen de los que ya 
son exportados. '

Considerando: Que de acuerdo 
con la ley respectiva se clasifica
rán en la categoría de ‘ 'Industrias 
Básicas” , las que se dediquen a la 
producción de materias primas 
productos semi-elaborados o elabo
rados o «  la prestación de servi
cios indispensables para el esta
blecimiento de nuevas industrias 
o el desarrollo de las ya existen
tes.

Considerando: Que las empresas 
ya establecidas que hayan aumen
tado o proyecten aumentar su ca
pacidad productiva mediante la 
instalación de nuevas plantas, go
zarán de los beneficios y privile
gios de la ley únicamente por las 
adiciones a la planta instalada.

a ) 100% de franquicia aduanera 
por un período de cinco (5 ) años, 
para la importación de la siguiente 
maquinaria y equipo: Máquina 
para fabricar toneles y el comple
mento para sellarlos, con sus res
pectivos accesorios; cubas con tu
bería y radiador; depósitos de f i l 
tración; tambores de destilación 
con tubería; radiadores con tube
ría; depósitos acoplados para acei
te de trementina; depósitos y má
quinas para lavar aceites de tre
mentina con sus respectivos cucha
rones eléctricos; bombas de vacío; 
tubos de bronce, cobre o de cual
quier otro material para instala
ción del equipo; conexiones de tu
bería como llaves y cerrojos; cal
deras de vapor; guillotinas para 
cortar láminas delgadas de metal; 
soldadora eléctrica; soldadora au
tógena; carretillas y trocos de 
mano, b) 100% de franquicia 
aduanera por un período de cinco 
(5 ) años para la importación de 
los siguientes combustibles y lu
bricantes, excepto para transporte: 
Aceite diese]; aceites y grasas lu
bricantes; líquidos y otros com
ponentes para limpiar calderas (te 
vapor, c) 100% de franquicia 
aduanera por un período de cinco 
(5 ) anos para la importación de 
herramientas, repuestos y acceso
rios para el equipo descrito en el 
inciso a ), d) 100% de franquicia 
aduanera por un período de cinco 
(5 ) años para la importación de 
las siguientes materias primas y 
materiales: Láminas de hierro, 
aceradas, galvanizadas de acero 
inoxidable, de latón y de cual
quier otro metal apropiado para

Considerando: Que una vez cla
sificada la empresa el Poder E je
cutivo emitirá acuerdo en el cual
hará constar las franquicias y pri- la elaboración de envases; flejes;
vilegios en que consiste la pro- clavos de alambre y complemen-
tección otorgada, sus términos y tos; zunchos y grapas; cajas de
condiciones, así como las obliga- cartón desarmadas; tapaderas me-
ciones que recaen sobre la em- tálicas; polietileno en cristales pa-
presa de conformidad con la Ley ra impermeabilizar envases.
de Fomento Industrial y su Re
glamento.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 6, N 9 1; 8, Nv 2; 9 in
ciso a) ; 10; 16; 18; 19; 20 y 22 
de la Ley de Fomento Industrial 
y 21, inciso A y 24 de su Regla
mento,

ACUERDA:

l 9— Clasificar a la empresa “ R. 
Arturo Herrera y Humberto Zúni
ga S., Cía. de C. V .” , del domici
lio de Sabanagrande, departamen
to de Francisco Morazán, en la ca
tegoría de “ Industria Básica Esta
blecida” , la que se dedicará a la 
transformación de la resina de 
pino en colofonia, aguarrás y otros 
sub-productos.

29— Otorgar a la empresa “ R. 
Arturo Herrera y Humberto Zú
niga S., Cía. de C. V .” , las si
guientes franquicias y exenciones:

3“— Las franquicias aduaneras 
a que se refieren !os incisos a ), 
l*)» c) y d) que anteceden, com
prenden todos los derechos, tasas, 
contribuciones, cargos y recargos 
que causen la importación de los 
referidos .  bienes, incluyendo los 
derechos consulares. Se exceptúan, 
sin embargo, las tasas o derechos 
de gabarraje, muellaje, almacena
je  y manejo de mercancías y las 
que son legalmente exigibles por 
servicios de puerto, custodia, se
guro y transporte.

49— Las franquicias a que se re
fiere este Acuerdo, sólo se otor
garán cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar, 
sean indispensables o insustitui
bles para la empresa y no se pro
duzcan en ei país en cantidades 
suficientes o que sus característi
cas técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos necesarios pa
ra los fines a que se les destinará.

59— Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fis
cales en concepto de impuestos y 
derechos de importación que le 
han s i d o  concedidos por este 
Acuerdo, deberá dar cumplimien
to a lo dispuesto en el Artículo 42 
de] Reglamento.

69— La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) Informar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los planes 
o proyectos iniciales ocurridos du
rante el perído de goce de las 
franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actividades de 
instalación o de producción; b)
Proporcionar a las autoridades 
c o m p e t e n t e s  cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y el Reglamen
to; c) Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medi
da, aprobadas o que apruebe la 
Secretaria de Economía y Hacien
da y otras obligaciones que espe
cíficamente le fije este Acuerdo 
de Clasificación; d ) Adiestrar 
dentro del palzo de vigencia de 
las franquicias, el número de téc- * • • , , .
nicos nacionales suficientes para ¡ esta obligacon pim
el desempeño dentro de la mis-¡ sol,c,tUíI> indicando los mot¡T«s 
ma empresa de puestos directivos que le impiden participar en íi 
y administrativos en los procesos  ̂feria, 
de fabricación y distribución de 
sus productos, de acuerdo con las 
leyes de la materia; e) No elevar 
los precios de venta de sus pro
ductos sobre el nivel de aquéllos 
que prevalezcan en el mercado na
cional para igual clase de mer
cancías, antes bien, procurar re- ¡ -  , 
bajarlos para que el consumidor do ,a Secretaría de Ecowjwa ] 
se beneficie de la reducción de Hacienda compruebe que u e» 
costos posible, al establecer la in- Presa ha vio,a<io Artículos f  
dustria con base técnica; f) Abas
tecer el mercado a que se hubiere 
comprometido y dar prioridad en 
la venta y distribución de sus 
productos al abastecimiento del 
consumo interno; g ) Comunicar 
.previamente a la Secretaría de 
Economía y Hacienda, de cual
quier venta total o parcial, tras
paso o contrato de cesión, per
manente o temporal de la explo

tación de la empresa; h) 

en sus libros y registros ««jeto, 
a inspección de la Secretan* Té* 
nica, información detallada 
la importación de las me "  

que se hubieren introducido a! mú 
bajo franquicia aduanera al ^  
paro de este Acuerdo de CUsifi. 
cación, así como sobre el uso 4 
¡as mismas; i) Mantener durante 
la vigencia de este Acuerdo de 
Clasificación las característica*r 
demas condiciones que ha* 
do de base para clasificar « k 
empresa dentro de la categoría d» 
'industria Básica Establecida”- 
j ) Presentar en el mes de ener¿ 
de cada ano una declaración jo. 
rada de los impuestos dispar- 
dos en el año anterior, para ks 
efectos del pago del 6% de] ser
vicio de vigilancia, según lo 
dispone el Artículo 45 del Regla
mento de la Ley de Fomento In
dustrial, pago que deberá hacene 
efectivo entre el l 9 de fífcrero r 
el 31 de marzo de cada afio, en 
la Tesorería General de U Repú
blica ; k) Tomar parte, exhibiendo 
sus productos, en las ferias in
dustriales, nacionales o centroaroe. 
ricanas, a menos que el Ministerio 
de Economía y Hacienda acepte

7‘*— Los beneficios concedida 
a la empresa por este Acuerdo,«  
cancelarán temporal o defintin 
mente, de conformidad con lo= 
Artículos 28, 29 y 31 de la Uj 
de Fomento Industrial y 45, 48 
49 y 50 de su Reglamento y cuan

Nota:
8* «aplica a loa quo m víw  

niginalM poro publicara* »t  

LA GACETA* pro curra Mcrí 

birlos con toda claridad, «ix 

mancha* al borro#o*. para «tí 

o pétdkk 

cUoctirarlM.

na t ivm uu iv g  ■* « » —
de la citada Ley y 46 y 47 de 
mismo Reglamento.

8"— Las franquicias y **enCKJ 
nes que por este Acuerdo >e oto* 
guen, comenzarán a cantarte ds 
de la fecha en que el hopo®** 
derecho o recargo debería hw®3 
efectivo por primera ve*, s i f  
se hubiere otorgado tu e*en0#

9"—-El presente Acueídp 
rá en vigencia desde el * 
publicación en el periódico ofieU 
“ La Gaceta” , la cual se P1 
cuenta del interesado. O®** 

quese.

R. V ille d a

k 
ftE] Secretario de Estado

Despachos de Econonú* 7 
cienda,

Jor^e Btíeso
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Secretaría de Educación Pública

Tegucig»*P

Acuerdo N " 91)4

1). C.. 31 A ’ mal_

vw . 1* s0,icilud Prf scnla.da. a
i L e t a r í a  con Fecha vemt.o-

. 1 . 1  .ñ n  n irsncurso, 
re i os.

iar tic la Kscuela l rbana "José 
Trinidad ('.abañan", dd Municipio 
dr San Pedro Sula. con iguales 
funciones a la Kscuela Urbana 
“ Ramón Knsa". del mismo Muni
cipio, en sustitución de Jorge Ar
mando Lanza, que pasó a otro 
puesto, (A  partir del 1" de marzo).

Jorge Armando Lanza. Sub-Di
rector de !a Escuela Urbana “ José 
Trinidad Cabañas” , del Municipio 
de San Pedro Sula, en sustitución 
de J. Antonio Hernández, que 
pasó a otro puesto. (A  partir del 
1" de marzo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

. J- febrero del año en <
A lfre d o  Ti,

v vecino de la ciudad 
í s i a  Pedro Sula, contraída a 
Z / T i*  k  conceda equivalencia 
¡ f e U * » *  Us materias com- 
«rendid» conforme al Pian de 
ELación Secundaria, con las s.- 
S S . I *  del Plan de Estudios 
áel Gdo Común de Cu'tura Ge- 
wa) y Gclo Diversificado fie 

Educación Comercial; acompaña 
ana certificación de estudio? de
bidamente legalizada;

Resqlta: Que se ha oído el pa- 
Tten favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre qwe Us asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos p!a- 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ac u e r d a : ,

Conceder la equivalencia solí- Cancelar a partir del 16 <fe mar-
citada en la-forma siguiente: Pri- zo el Acuerdo Nombramiento N*
roer Curso del Ciclo Común de 353 de fecha 9 de febrero de 1962,
Cultura General: Idioma Nació- del Profesor Orlando Turcios Gál-
niJ Estudios Sociales, Educación veZ- Maestro Auxiliar Escuela Ru-
Moral y Cívica, Ciencias Natura- ral ‘ ‘Francisco Morazán” , de la
les, Matemáticas, Inglés, Educa- aldea Baracoa, Municipio de Puer-
dón Física, Educación Musical, t° Cortés, departamento de Cor-
Artes Plásticas. Segundo Curso del tés, por faltas cometidas en el ser-
Gclo Común de Cultura General: vicio.— Comuniqúese.
Idioma Nacional, Estudios Socia 
les, Ciepcias Naturales, Matemáti

interesados, de con form idad con 
e'. recibo que presenten con el V " 
R” del Supervisor Departamental 
de Educación Prim aria  respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In 
gresos.— -Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O .

Acuerdo N" 906

Tegucigalpa. D. C.. 31 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

R. V il l e d a  M o r a l e s .

. cas, ¿Inglés, Educación F í s i c a ,  
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Común 
dt Cultura General: Idioma Nació, 
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés,' 
Educadón Física, Educación Mu- 
**cal, Artes Industriales. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N 9 908

Tegucigalpa, D. C.. 31 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por los meses de ene* 
ro a diciembre del presente año, 
los alquileres de casas en el de
partamento de La Paz, en la for
ma siguiente:

Angelina Chavarría, propietaria 
de la casa que ocupa la Supervi
sión Departamental de Educación 
Primaria de la ciudad de La Paz, 
por L  40.00 mensuales.

Eva Hernández, propietaria de 
la casa que ocupa la Escuela Ur
bana Mixta “ Dionisio de Herré* 
ra” , de la ciudad de La Paz, por 
L 30.00 mensuales.

El pago se hará efectivo por la 
)ficina que el Ministerio de Eco- 
iomía y Hacienda designe a las 
nteresadas, de conformidad con 
1 recibo que presenten con el 
J” B° del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria res
pectivo, debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondiente 
¿el Presupuesto General de Egre- 
os e Ingresos.— Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

ma Elisa Morel, Administradora 
de la Escuela Normal de Señori
tas de esta ciudad, a Consejera de 
la misma, en sustitución de la Pro
fesora Matilde Gabarrete, que pa
sa a ocupar otro puesto en la mis- 
na escuela.

La nombrada devngará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, en 
vista de haber prestado sus servi
cios en la antes mencionada es
cuela.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en el 
Despicho de Educación Pública,

José Martínez O.

de la señora Inés Castillo Dobla* 
do, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

José Martínez O.

Acuerdo- N9 907 

Tegucigalpa, D. C., 31 de mar-

Acuerdo N 9 911

Tegucigalpa, D. C., 31 de mar
zo de, 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1- de abril 
del presente año, a la señora Se
cretaria Guillermina de Bográn 
Mecanógrafa de la Escuela Ñor 
mal de Señoritas de esta ciudad, en 
sustitución de la Señorita Secreta 
ria María Dolores Moneada, que 
renunció.

La nombrada devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto Ge* 
neral de Egresos e Ingresos.— Co 
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Educación Comercial: Idioma Na- 20 de 1962.
«onal^ Educación Física.— Comu- E[ Presidente de la República 
aiquese. i r

R. V il l e d a  M o r a le s , i ac u e r d a  :

El Secretario de Estado en el Autorizar por los meses del pre 
««pacho de Educación Pública, sente año, los alquileres de casas

en el departamento de Francisco 
Morazán, en la forma que sigue:

Emilio Rodrigue*, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela 
Rural “ José Cecilio del Valle” , de 
la aldea Terreno de San Pedro, 
Municipio de Maraita, por L  10.00 
mensuales de enero a diciembre.

José Martínez O.

s Acuerdo N* 905

Tegucigalpa, D. C., 31 de mar- 
»  1962.

^  Presidente de la República 

ac u e r d a :

a k* siguientes Pro- 
las ®*kmbros del Personal de 
fc),_~fcue*as Primarias Urbanas y 

departamento de Cor- 
■ 611 *  *°mia siguiente:

^orfino Zavala. Maestro Auxi- 
* la_Escuela Urbana “ Repú-i  ' " “ cuela Urbana Repú- 

Chile’, del Municipio de 
/> Q tortea, en sustitución de 

rrera. que pasó ao*ro

***• del

P0*8*0- (A  partir del 1“ de

Josefina Flores, trasla- 
®*rgo de Maestra Auxi-

Acuerdo N'1 909

Tegucigalpa, D. C„ 31 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1’  de 
abril próximo, a la Profesora Ma- 
ilde Gabarrete, Consejera de la 
Escuela Normal de Señoritas, de 
esta ciudad, a Administradora de 
la misma, en sustitución de la Pro 
fesora Irma Elisa Morel, quien 
pasa a ocupar otro puesto en la 
misma escuela.

Acuerdo N 9 914

Tegucigalpa, D. C., 31 dé mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Suprimir la Sección “ I ”  del 
Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, autorizada en. 
Acuerdo N 9 486 de fecha 9 de 
febrero del presente año, y, en su 
lugar crear por los meses de mar
zo a diciembre, la Sección “ E” , en 
el Segundo Curso del mismo Ci
jo , en vista del aumento de Ma- 
rícula, en la forma siguiente: do 
a Escuela Normal de Señoritas, 

de esta ciudad.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, Sección

Idioma Nacional, Profesora Zoi- 
a Hidalgo.

Inglés, Profesora Mercedes Mu* 
ñoz H.

Matemáticas, Profesor Hihrahím 
Pineda.

Estudios Sociales, Profesora O ti. 
lia de Zepeda R.

Ciencias Naturales, Profesora 
Aída S. de Pineda.

Gabino Gallegos, propietario 
de la casa que ocupa anexo de la 
Escuela Rural “ José Trinidad Re-

La nombrada devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, en 
vista de haber prestado sus servi
cias en la antes mencionada es
cuela.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

yes’7, de la ¡ídea de El PorvenirJ El Secretario de Estado e.i el 
Municipio de Cedros, por L  10-0(§Despacho de Educación Publica

Acuerdo N® 912

Tegucigalpa, D. C., 31 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar del l 9 de abril del 
presente año, a la Profesora María 
Posas, Consejera de la Escuela 
Normal de Señoritas, de esta ciu
dad, en sustitución de la Profeso
ra Vilma Romero, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, excep
to durante los dos primeros meses 
que devengará el 80%  del sueldo 
tope, de conformidad con el A r
tículo 71 de las Disposicones Ge
nerales del Presupuesto.— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Edtración Pública,

José Martínez O.

Artes Plásticas, Profesor San
tiago Toffé.

Educación Musical, Profesora 
Guadalupe de Campos.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Martha Vindel.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha escuela. — Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a ie s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Municip
mensuales, de enero a diciembre.

Mateo Banegas, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Ru
ral Mixta de la aldea El Terrero, 
Municipio de Cedros, por L  10.00 
mensuales, a partir del 15 de mar
zo y los meses que faltan del pre
sente año.

El pago se hará efeotivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los

José Martínez O.

Acurrdo N° 910

Tegucigaloa, D. C.. 31 de mar
zo de 1962'

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Trasladar a partir del l ” de 
abril próximo a la Profesora Ir

Acuerdo N 9 913

Tegucigalpa, D. C., 31 de tnar- 
o de 1962.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* de abril 
del presente año, a la señorita Isa
bel Olivera, sirviente del Internado 
de la Escuela Normal de Señori
tas, de esta ciudad, en sustitución

Acuerdo N9 915

Tegucigalpa, D. C., 31 dte mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N 9 834 de 
fecha 7 de marzo del año de 1961, 
en que se concede equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General; a favor del joven 
Eduardo Turcios, en el sentido de 
que se amplíe al Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaria, en 
la forma siguiente: Primer Curso 
dej Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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So' ioK'L'ía. ln'rcxfucri"!! a la Eco
nomía Política. Educación titira 
y  Deporte®. Quinto Cunso de 
Educación Secundaria: Castrllano 
K Nociones He Preceptiva Literaria 
y  Literatura Española), Inglés, 
Química Orgánica, Educación Fí
sica.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.
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A V I S O S

Acuerdo N* 916

Tegucigalpa, D. C., 31 de mar
zo de 1962.

Vista la Bolicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de enero dTel año en curso, 
por el joven Magno ViUanueva 
Cáoeres, estudiante y vecino de 
Gracias, Lempira, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu* 
dios de Educación Normal Urba* 
na, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa* 
recer favorable de la Dirección 
•General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

por el joven Harry Cruz, estudian- 
!»• y vecino (ie la ciudad de San 
Pedro Sula, contraída a pedir se 
Je conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendida? 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a la» del Plan de Educa
ción del Ciclo Común de Cultura 
General y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: P ri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
¿al, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Música!, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del tríelo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educa- 
•ción Musical, Artes Industriales. 
Primer Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Matemá
ticas, Biología, Física, Química, 
Filosofía, Educación Física y De
portes .— Común íquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario He Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Arte® Industriales. Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Educación Físi
ca y  Deportes.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

sora Aída S. de Pineda, quien re
nunció.

Profesora Marta V indel, Cate
drática de Educación Moral y Cí
vica de Segundo Curso Sección 

E” , en sustitución de la Profeso
ra Elvia Urquía. que pasa a otro 
curso.

Profesora Bertiia Josefina Ma
tute, Catedrática de Estudios So
ciales de Primer Curso Sección 
“ C”  y “ G” . en sustitución de las 
Profesoras Otilia de Zepeda R., y 
1 rancisca Varela, respectivamente, 
que pasan a otros cursos.

Profesora María Posas, Catedrá- 
ica interina de Educación Moral 

y Cívica del 2" Curso Sección “ C” , 
en sustitución de la Profesora Ju
lieta Pineda, que pasa a otro 
curso.

Profesora Otilia de Zepeda R., 
Catedrática de Estudios Sociales 
del 29 Curso Sección “ E” , en sus
titución de la Profesora Martha 
Vindel, que pasa a otro curso.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N° 918

Tegucigalpa, D. C.. .SI de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N 9 917

Tegucigalpa, D. C.. 31 de mar
zo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintio- 

t d io  de febrero del año en curso,

Nombrar por los meses de abril 
a diciembre del presente año, a 
las siguientes personas, Miembros 
del Personal Docente que trabaja 
en la Escuela Normal de Señori
tas, de esta ciudad, en la forma 
siguiente:

Profesora Teresa S. de Murillo, 
Catedrática de Educación Musical 
del Primer Curso Sección “ A ”  y 
*“E”  y Segundo Curso Sección 
“ A ” , en sustitución de la Profeso
ra Mercedes de Martínez, quien 
gozará de licencia.

Profesora Racab Bautista Guz- 
lián, Catedrática de Educación 
Musical de Primer Curso Sección 
*■11” , en sustitución de la Profe
sora Mercedes de Martínez, quien 
gozará de licencia.

Profesora Elvia Urquía, Cate
drática de Educación Moral y Cí
vica del Primer Curso Sección 
“ G”  en sustitución de la Profe-

Profesora Mercedes Muñoz H., 
Catedrática de Inglés de 29 Curso 
Sección “ E” , en sustitución de la 
Profesora Irma de Zacapa, que 
pasa a otro curso.

Profesora Margarita de Morales, 
Catedrática de Educación Musical 
de 29 Curso Sección “ B” , y 3’  “ A ”  
y *’C” , en susfit lición de la Profe
sora Esly de Padilla, que renunció.

Profesor Víctor M. Campos, Ca
tedrático de Educación Musical de

Curso Sección “ B” , en sustitu 
ción de la Profesora Esly de Pa
dilla, que renunció. ]

Profesora Leticia de Pinto. Ca- 
edrática de Educación para el Ho. 
gar de 59 Curso Sección “ A ” , 
permuta por razones de horario 
con la Profesora Margarita de Me
jía . que pasa a otro curso.

Profesora Marta Velásquez, Ca
tedrática de Biología Educativa de 
SQ Curso ‘ ‘B” , en sustitución del 
Profesor Orlando Bú, que renun
ció.

Profesora Isabel de Zelaya, Ca
tedrática de Biología Educativa 
del 5? Curso Sec, ‘*C” . por per
muta, con el Profesor León Ada- 
lidad Ortega, que pasa a otro 
curso.

r b m a t e s

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras dt lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para 
el día 16 de noviembre del co
rriente año, a las diez de la ma
ñana y en el loca} que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
a) Una casa de habitación situada 
en la ciudad Puerto de Guanaja, 
departamento de Islas de la Bahía, 
de veinticuatro pies de ancho, por 
treinta de largo, construcción de 
madera y cubierta con techo de 
zinc, compuesto todo el inmueble 
de cinco divisiones, con un corre
dor de seis pies de ancho, por 
veinte de largo; construida sobre 
un solar de treinta y cinco pies 
de ancho por cincuenta de largo y 
teniendo los límites que se expre
san: al Norte, calle de por medio 
e Iglesia Adventista; al Sur, casa 
del señor Harry Hunter; al Este 
propiedad y solar de la familia 
Ebanks y Alfred Parchment, y ar 
Oeste, casa y solar del señor H 
Hunter. Inscrito el dominio a fa

T°n *1 número 1.372 folio 2 3 3 ^  
Tomo VI del Registro de U P 

piedad Inmueble del denartamJÍ 
de Islas d? la Bahía; e) Uu U  
de terreno de una manzana d- 
tension, poco más 0 meno. ^  
limita: al Norte, Este y Q * ^  
rreno nacional inculto, y ¿ i  IcT 
propiedad de los heredero. d X  
fael Zapata; se encuentra cultW. 
de arboles frutales. Inscrito a T  
vor del señor Hunter con el 
mero 1.547 folio 358 del T W  
V I Registro de la Propi^J 
Inmueble del departamento f c k  
las de la Bahía. Los inmuebles Z  
teriores se rematarán para con*, 
producto cancelar cantidad de &  
ñero que el señor Harry H, Hun. 
ter Jr., adeuda al Banco Nacionaí 
de Fomento. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
se admitirán posturas que no qj. 
bran las dos terceras partes de 
L  11.562.00, valor asignado por 
las partes en la escritura de hipo, 
teca autorizada el 12 de noviembi* 
de 1957, por el Notario Héctor 
Funes Barahona, en la ciudad de 
La Ceiba, departamento de Atlán
tida.— Tegucigalpa, D. C., 10 de 

- octubre de 1962.r

Profesor León Adalid Ortega, 
Catedrático de Biología Genera] y 
Pedagógica de Primer Curso Di
versificado Sección “ A ”  y “ B” , 
por permuta, con las Profesoras 
Isabel de Zelaya y Aída S. de P i
neda, respectivamente, que pasan 
a otros cursos.

vor del señor Hunter con el nú 
mero 1.374. folio 235 del Tomo 
V I del Registro de la Propiedad 
inmueble del departamento de Islas 
de la Bahía; b ) Un lote de terre
no de ocho manzanas, más o me
nos, en el lugar denominado La 
Laguna, jurisdicción de Guanaja, 
cultivado en su mayor parte de 
cocoteros y árboles frutales, limi
tado: al Norte, propiedad de los 
herederos de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks; al Sur, suam
pos, manglares y canal municipial; 
al Este, terreno nacional inculto, y 
al Oeste, terreno nacional inculto, 
terreno de los herederos de Rafael 
Zapata. Terreno que está situado 
en el lugar conocido con el nom
bre de La Laguna, inscrito a fa
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.545 y el 1.546 folio 356 
del Tomo V I del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Islas de la Bahía; c) 
Otro lote de terreno como de dos 
manzanas de extensión más o me
nos, cultivado en su mayor parte 
de árboles frutales y cocoteros, 
en estado de producción, situado 
en el lugar denominado La Lagu
na, en la Isla de Guanaja, con los 
límites siguientes: al Norte, pro
piedad de James Bodden; al Sur, 
canal público o municipal y pro
piedad dej señor Horwey Hunter; 
al Este, propiedad de Waldemar 
Cooper, y al Oeste, propiedad de 
James Bodden. Inscrito a favor del 
señor Hunter con el número 1,373 
folio 234 del Tomo V I del Re
gistro de la Propiedad Inmueble

Rolando García Perla, 
Secretario.

Def 17 O. al 8 N. 62.

Profesor Jacinto Zelaya, Cate
drático de Técnica y Práctica departamento de Islas de la

El Infrascrito, Secretario4*1Je» 
(falo 29 de Latría de lo OlTÜ,4ei 
departamento de Franolaoo Morv 
z&o, al pública eo general j  peí» 
toe efectos legales, haoa saber qa* 
en la audiencia del dia viernes di* 
clocbo de octubre del afio eo cano, 
a laa nueve de la mafiana 7 ea 1}  
local de este Deepacbo, se vean#* 
en pfibllca 1 abasta, el etfñitat» 
inmueble: “ Do solar ¿ne forma fir- 
te de una fraoetón dei lote ooé̂  
letra 1, situado en el lugsrManato 
Si pile. Barro Lai Crucitaa, de I» 
c'ud*d de Gomayaftüi]», eon 1» 
dimensiones y limite* siguíes*: 
al Norte, veinte metros, fraoeMé 
del lote uno, letra I, de Antonh- 
Velásquez de Flores; al Sor, retel» 
metros, oin lote dos, letra J¡ ftl 
Este, cinco metros, con lote 
tetra I, y al CMste, cinc» metro* 
propiedad de Gibino A Ionio Br 
calle de por meJiO, en el cuai Wf 
jonstruS ia una casi de cinco tersa 
por c'neo, con una cocina de tu* 
por cinco vane, tiendo el frente 
ia casa de baharcqqe y el testo 4* 
madera, a continuación Otra 
ie madera, de cinco varas pord*- 
te, eon una cocina de tres ***** 
por cinco, un desagüe de Udrijtof 
an muro de piedra enmeidad*̂  
soda la construcción cubierta •  
sejaa” . Dicbo inmueble se 
tra inecrito bajo el númwo Ofr 
tollos 358 al 359, dei TomO MMJ 
Registro de la Propiedad de m  

favor de w

la Enseñanza de 5° Curso Sección 
‘ C” , en sustiuteión de la Profe- 
ora Miriam Gallardo, que renun

ció.

Profesora Marta Velásquez, Ca
tedrática de un Grupo de Educa
ción Física de Segundad Edad, 
que por numerosa es de reciente 
creación.

[{ConúmurS)

Bahía; d ) Un lote de terreno lla
mado Indian Hill, situado en la 
Isla de Guanaja, de siete acres de 
extensión superficial, cultivado en 
su mayoría de cocoteros y árboles 
frutales en estado de producción, 
cuyos linderos son los siguientes: 
al Norte y Este, manglares y el 
mar; al Sur. Cementerio General 
y manglares, V al Oeste, terrenos 
del señor W . K . Borden y propie
dad del señor E. S. Kirkonnell. 
Inscrito a favor del señor Hunter

Registro 
departamento, a ia^or «■ TT' 
Ritas Otdófiex y ffll» BafaeJ»?* 
radiags, y sí rematará pu» 
in prcducto hacer flumpl®* r* 
go de cantidad de lempira», * »  
los eefiores; Joaé Ei*t» 
y E la XUfaeía Maradlags, 
ti sefior Miguel Angel 8eflo»*J 
Gutiérrez. Se advierte, 0®* 
tratáis 1 da primera licitación.^
te admitirán posturas qae o® 
bran las doa terceras p * » * * ,  
avalúo, el cual asciende 
dad de Tres MU Quíntente* ^
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lí> d-

d&» Qaeea^j» R -
Secretario.

w l 3 s . . " » o ^

•i ¡«írMCT'W’ Secretario u«.
® te Letraa Primero de

áel d«’P,rtaraentt> de 
j ? M o r t i á n .  al público
í \ » « r a l  y P,r* l0'  efect®'
~  U. han Faber: que en la 
*d¡ete¡a«“ e »« celebrará en 
. u-gl que ocupa este Juzga- 

¿0 el di» seis de noviembre 
próximo entrante, a las diez de 
j»m*ftana, se rematará U Ra- 
¿io Emisora ‘ Radio Monse- 
—t" qo® 8® describe a con- 
tjnwdta: "La Estación Ba 
jioaítasora ' R a d i o  Monse- 
• *>» cuyas letras de identi-

C i é »  « « " •  "H - B- W -” .
.*00 onda larga y corta, con f  re
venda»: 850-3337.5 y 6028 
K» / tipo de emisión de onda 
6A3. Radiodifusora 8C, debi
damente autorizada mediante 
acuerdo'número 3089 expedido 
con fecha seis de cctubre de 

f mil novecientos cincuenta y 
nueve, porei Peder E jecu tiv o , 
.entos’.Ramoi de Comunicado 
net y O b n s  Públicas. Que 
dicha estación la componen un 
equipo completo con todos su» 
accesorios indispensables en el 
oortnsl funcionamiento de la 
mtaás; escritorio y silla metá
licos; materia!, equipo de ofi
ciosa, Ureas de sonido, torres 
ds hierro, discoteca, discos en 
existencia, material en bodega, 
instftrtnentOB musicales, ma- 
timba de dos cuerpos y su ba- 
feria, contrabajo, piano de me
dís cola para conciertos, marca 
Bamilton, con su banqueta, y 
«  juego de sillas para radio 

rtsatro, etc., según inventario 
que aparece en los libros res- 
peosab'es de dicha radioemi- 
*wa- Dicho inmueble fue va- 
.toado por la cantidad de vein-
-titrés mil lempiras................

23.000.00) y se rematará 
Wra hacer efectiva cantidad 
4s lempiras que la señora De- 
TO Amparo Flores debe ai 
“ fleo del Ahorro Hondurrño, 

A. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, 

*e admitirán posturas que 
cubran las dos terceras par- 
del avalúo.-Tegucigalpa, 

■ü* C„ 8 de octubre de 1962.
Co lando  Ga r c ía  P e r l a , 

Sno.

k l U al 24 o. 62.

curso. admitió ¡a solicitud 
que dicp; ' ‘Patente de Inven- 
ción.— Señor Ministro d«* Eco 
n< mía y Hacienda. - En repre
sentación de Stauffer Chemi
cal Company. corporación del 
Estado de Delsware, domici 
liada en 636. California Street, 
ciudad de S*n Francisco, Es
tado d e California, Estado* 
Unidos de América, vengo a 
pedir se sírva concederle pa
tente por un período de veinte 
años, para el invento denomi
nado: MEJORAS EN O RELATI
VAS A LA COMPOSICIÓN SITOCI- 
DA DE LA MATERIA, dtl CUa1 
acompaño descripciones y di
bujos por duplicado, reclaman* 
do como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las ho
jas de reivindicaciones que se 
adjuntan, también por duplica
do. Presento el poder para 
que ee razone y se me devuel
va, y en su oportunidad, supli
co conceder la patente que so
licito, mandando devolver un 
ejemdar de la descripción \ 
reivindicaciones ern la cons
tancia de l e y . —Tegucigalpa, 
D. C., 13 de agosto de 1Ü 62.- 
Daniel Casco L.T> Lo que se 
pone en conocinrmnto del pú
blico pura los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C.. 14 de agos
to de 1962.

ABOXNT NA M. DE CllÁVES.

17 O. 62.

c o n v o c a t o r i a

Casa Comercial Mathew?, S. A., convoca a todos los 
accionistas para Asamblea General que tendrá lugar en sus 
prop:as f fitinas, el dia martes 30 de octubre a la* 4 de la 
tard*», para conocer el balance general y estados financie
ros del pt imer semestre. En caso de no haber quórum ia 
asamblea se reunirá al dia siguiente a las 10 de >a mañana 
y con los socios que concurran,—Tegucigalpa, D. Cs 9 de 
oclubre de 1982.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

10. 17. 24 y 29 O. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona 

ños y a bus representante*, qu«

pare, la pronta tramitación de lea

solicitudes de libre registro qu*

presenten a este Ministerio, debec

citar el decreto corres pendiente j

determinar con toda claridad loe

servidos y demás impuestos a que

estén obligados a pagar al Estadc

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obrai 
Públicas y Comunicaciones.

agosto de 1962.—Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de le y —Tegucigal
pa, ü. C., 14 de agosto de 
1962.

ARGKNTIfíA M. DE CHÁVEZ

17 O. 62.

La infrftscritp, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 9 de cctubre deí año en j 

admitió

a eate Juzgado se h-* presen
tado el señor Mardoqueo Ra
mírez, mayor de pdad, casado, 
agricultor, hondureño y vecino 
de San Fernando, en este de
partamento, solicitando titulo 
supletorio de un lote de terre
no como de cuatro manzanas 
de extensión, más o menos, 
lamado “ El Manzano" en ju
risdicción de San Fernando, 
en este departamento, cercado 
de alambre y piña. limitado: 
AI Norte, con el Río Sulay; 
al Sur, con terreno del mismo 
solicitante; al Oriente, con Sil
vestre Peña, y al Poniente, 
con don Roque Portillo, el te
rreno descrito lo hubo por com
pra que hizo a la señora Ma** 
tilde Arita v. de Valdez, en 
documento privado, no es en 
pro indiviso y para establecer 
los extremos de esta solicitud 
que posee quieta, pacifica y no 
interrumpida posesión, ofrece 
el testimonio de los señores, 
Silvestre y Jacinto Peña, co
merciantes, Santos Moreira,

*«nefflCI¡S DE INVENCION

X* infrascrita, Jefe de la 
•̂cefóa de Patentes y Marcas 

^  Fábrica, dependiente de la 
®?etrtarta de Economía y Ha- 

hace saber: que con 
18 de agosto del año en

La infrascrita, Jefe de fo¡ 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha 4 de agosto de! año en 
curBo, fe admitió la solicitud 
que dice: “ Patente ¡de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de A 1 u m i n i u ro 
Laboratories Limited, compa
ñía organizada bajo las leyes 
del Dominio dei Canadá, do
miciliada en 1800 Sun Life 
Buiiding, Montreal, Que bec, 
Canadá, vengo a ped i r  se 
sirva concederle patente por 
un perío lo de veinte años, 
para el invento denominado 
"M é to d o  y  a p a r a t o  pa r a

DESARROLLAR- EL PROCESO DE 
DESTILACIÓN D E N O M I N A D O  
SUB-HALOGENACIÓN PARA LA 
RECUPERACIÓN DEL A L U M I 
NIO” , deí cual acompaño des
cripciones y dibujos por ‘du
plicado. reclamando como de 
su exclusiva propiedad lo*con- 
tenido en las hojas de reivin
dicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Pre
sento el poder para que se 
razone y se me devue'va, y en 
su oportunidad, suplico conce* 
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y rei
vindicaciones con la constancia

de ley. —Teguciga'pa, D. C., 
13 de agosto de 1962. — Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público pHra 
los efectos de l*y. — Tegucigal
pa, D. C., 14 de agosto de 
1B62.

A r g s n t in a  M. d b  Chívez 
17 O. 62.

, .. .  agricultor, tedos casados, pro- 
cutso, se admitió a po c tud 1 • * • j  v- u j,,r,  ̂ ' 1 pietanoa de bienes, hondureños 
que dice: Patente de Inven- • , o ñc . „  y vecinos de San Fernando, encion.- Señor Ministro de Eeo-S
nrmía y Hacienda. —En repre-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 4 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘Patente de Inven
ción.- Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. En repre
sentación de Aluminium La
boratories Limited, compañía 
organizada bajo las leyes det 
Dominio del Canadá, domicilia
da en 1800 Sun U fe  Buiiding, 
Montreal, Quebec, Canadá, ven 
go a pedir se sirva concederle 
patente por un reríodo de 
veinte año<, para el invento 
denominado: “ m e jo r a s  en  e l  
r e f in a m ie n to  d e l  a  l  u m 1-  
Nio” , del cual acompaño des 
cripciones y dibujos por du
plicado, reclamando como de 
au exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivin
dicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presen
to el poder para que se razone 
y se me devuelva, yjen su opor
tunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, ¿mandan
do devolver un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones 
con k.la constancia de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., IB de

sentación de los señores Joa
quín Ptña Mecho y Enrique 
González Sicilia, domiciliado 
en Rúa do Beato, 28, Liaboa, 
Portugal, el primero, y en 
Asunción, 47, Sevilla, España, 
el segundo, vengo a pedir ae 
sirva concederles patente por 
un período de quiiice tños, 
para el invento denominado: 
proced im ien to  d e  e la b o ra 
ción  DE UN PRODUCTO DE ALTO 
VALOR BIOLÓGICO, DESTINADO 
A £U INCORPORACIÓN A LOS 
PIENSOS, PREFERENTEMENTE 
DE LOS MONOGÁSTRICOS, del 
cual acompaño descripciones 
por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjun
tan también por duplicado. 
Presento el podi r para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente [que solicito, 
mandando «devolver, un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones con la constancia de 
ley — Tegucigalpa,|D. C., 9 de 
octubre de 1962.—Daniel Casco 
L.’' Lo que se pone en conoci
miento det púbi(po, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 10 de octubre de 1962.

este departamento. Se hace 
esta publicación de conformi
dad con el Articulo 2333 det 
Código Civil.—Ocotepeque. 7 
de septiembre de 1962.

M a r c e l o  Ch in c h il l a , 
ário.

17 O y 16 N. 62.

Argentina M. de C slvcz.

17 O., 16 N. y 17 D. 62.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras dei depar 
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que

El lafrucrito, Secretario del Juz- 
gado Primero de Leerás del d«ptr- 
timeobo de Ol&ncho, para los ef{c 
tos de ley, hace saber: que a este 
Deipacbo se ha presen luid o la a» ño
ra Laura Rodríguez Vda. de Ba»> 
tillo, solicitando Titulo Supletorio 
del siguiente inmueble: Uoa caaa, 
alta en el pueblo de San Francisco 
de Becerra, formando eaqalca, te- 
oleado por un frente trice varas y 
por otro frente te s y media varas, 
frentes qus dan a la calle, y por 
aeis y madla varaa de fondo; .«« 
paredes de bahaieque, cubierta de 
tfja y coa un corredor bacía ei 
icterlor, del mlamo largo de la 
casa. Esta caaa eatá eonatraida en 
un solar que mide cuarenta j  claco 
varas ea cuadro o aea por Codos ios 
rumbos, y ti inmueble en cocjuoco 
liene loa límites UguJeates: al Nor
te, oaaa de Miguel Bastillo, cvls 
de por medio; al Sur, aolar de pro
piedad de Antonio Juárez y Campo 
de Aviación; al Este, caaa y solar 
de Paulino Ruiz, y al Poniente, 
aolar ds propiedad de loa heredares 
dedonGarloa Zapata, calle de por 
medio. Qus la propiedad Ja hLbo 
la sollt itante, a sus proptaa eipec- 
sac, razón por la cual, no tiede 
Titulo Inscrito. Ofrece para com
probar los en remoa de la ac licitud, 
el teatimcnlo de los sefiorea. Octa
vio Duarte, Nico.ás Martines 7 
Héctor Llaandro Cruz, vecinos del 
municipio de San Fraoclaco de Be- 
oerra.—Juticalpa, 30 de agoato de 
1662.

OsCAB R. CCNTaXHAS, 
Silo.

17 O. y 16 N. 62.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8
„ rt.mTrnAO 'ttt'p  TTr*m a  l p  a  d  c., 17 d e  o c t u b r e  d e  1962LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCmAi^ A , ^ _ ----

Bl Infrascrito, Secretario Ju 
gado de Letras Seccional de Y  «mea
rán, departamento de El Paraíso, 
al público, hace saber: que cor 
fecha dos del corneóte mes, se ha 
presentado a este Deapacho. la se
ñor» Cresceccia Ponoe Ve'ásquex 
■ollcitando título supletorio sobre 
el Inmueble siguiente: Una casa de 
adobes, cubierta de teja, de calor- 
o« varas de largo, por clnoo de 
ancho, compuesta de dos piezas j  
ana cocina, oon an corredor al 
Oeste, de diez varas de largo, por 
tres de ancho, repellada y entablo
nada, edificada dentro de un solar 
qne tiene las dimensiones y límites 
aigulentes; por el Norte, doscientas 
siete varas y colinda cod potrero 
de don Manuel Rodríguez Flores, 
callejón de por medio; por el Sur, 
doscientas líete varas y colinda cod 
carretera nacional, mediando una 
aoequla de sgua, de propiedad de los 
herederos de don Inés Andino; por 
el Bate, veintiuna vaia» y colinda 
oon propiedad de Luisa Aguilar, 
calle de por medio, y por el Oeste, 
veintiuna varas y colinda con terre 
no Ubre. Este solar está acotado 
de alambre espigado y cultivado de 
naranjos dulces. Adquirió la po
sesión de este Inmueble, por com 
pra a Luis Alonso Pcnce Vallada* 
re», mayor de edad, soltero, labra
dor, hondurefio y del mismo veofn 
darlo, el oatotce de mayo de 1950, j 
lo estima eo L 1.800.00. No ha> 
otros poseedores .pro indivisos. Pa
ra la información propuso el test) 
monlo de los testigos: Hlginio Ri 
vera Escoto, Julio Lagos Floree, 
Manuel fiorjas Rodríguez y Telós- 
foro Valladares González, mayores 
de edad, propietarios de bienes y ve 
clnoe del municipio de Gü inope 
Lo anterior se pone enconocimicn 
to, para loa fines legales oonslguien 
tes.

J. Ramón Salinas , 
Srio. por ley.

17 O., 18 N. y 17 D. 62.

USB impresa, grabada, en cual
quier tipo de letra, color o 
tamaño; se aplica a los enva
ses, empaques, y demás obje
tos que los contienen, en I&b 
órmas acostumbradas en el 
o m e r c i o.—Acompaño las 

aiee etiquetas y demás docu
mentos requeridos, rogando el 
;rámite, y en su oportunidad 
ue se emita el acuerdó co 

rrespondiente. — Tegucigalpa, 
X C., 19 de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos.
(f) Darlo Montes’ '. Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ey.^ Tegucigalpa, D. C., 4 de 
octubre de 1962.

Ahgektou M. dx Chívez. 

17 y 27 O. y 6 N. 62.

REGISTRO DE MARCAS

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

conducente, les demás documentoí 
de ley y el cliié.—Tegucigalpa, D.C , 
9 de octubre de 1962.—Daniel Calce 
L.”  Loque se pone en conocimien
to del público, para los efectos d* 
ley._Tegucigalpa,D. Q., 10 de octu
bre de 1962.

Argentina M. de ChXvkz.

17 y 27 O. y 6 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la SeccióD 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 9 de oetubre del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
8efior Ministro de EcoDomia y Ha
cienda.—En reprt sentaclón de Ame
rican Cigaretbe Company (Over
seas) Limited, Compafiía organiza 
da bajo las leyes de la República de 
Africa del Sur, domiciliada en 43, 
Juta Street, Braamfontefn, Johan- 
neaburg, Transvaal, Repúblloa de 
Africa del Sur, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de fábri
ca, consistente en un rectángulo,

Señor Ministro de Economía y Ha
c i e n d a . —En representación de 
The Cracker Jack Oo., corporación 
del Estado de Illinois, domiciliada 
en la ciudad de Chicago, an dicho 
Estado, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dloba 
naciÓD, con el número 197 337, el 
14 de abril de 1925, renovada por 
un período de veinte afios, a contar 
del 14 de abril de 1945, para disiin: 
guir rosetas de maíz garapiñadas, 
consistente en la figura de un lnfan

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de octubre de 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—S e fio r Ministro de 
Economía y Hacienda.— Yo 
Darío Montes, mayor de edac 
casado, Abogado y de este ve
cindario, con la consideración 
debida, c o mo  representante 
de la Beringwerke Aktien- 
gesellschaft, domiciliada en 
Marburgo?Lahn, en Alemania, 
con poder que acompaño ra
zonado para que Be me devuel
va, respetuosamente compa
rezco pidiendo el registro y 
depósito de la marea de fábri
ca de mi representada, con
sistente en la palabra:

STREPTASE
que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos qne fabrica, que son: 
medicamentos para uso hu
mano y veterinario; Is que se

La Infrascrita, Jefe de la Secclór 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon feoha veinticuatro de sep
tiembre del afio en curso, se adml* 
tló la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marea de 
fábrica— Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda.-Yo, Darío Montes 
mayor de edad, oasado, Abogado j 
de este veolndarlo, como represen
tante de la Farbeofabrlken Bayer 
Aktiengesellschaft, domiciliada en 
Leverkusen.Bayerwerk, en Alema 
nía, coo poder que aoompafio, razo
nado, para que sa me devuelva, con 
la consideración debida, comparezco 
pidiendo el registro y depósito de 
la marca de fábrica de mi repre
sentada, consistente en la palabra.

DRALON

dentro del cual se ve un globo 
oon sus meridianos y paraleles, y 
debajo del mismo un compás abier
to, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan, para 
distinguir tabaoo, ya sea manufac
turado o no, artículos para fuma 
dores, y fósforos, y ¡a cual se aplica 
a los envases, cajas, cajetillas y em* 
paques que oontitnen los pioductos. 
grabándola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el Clisé.—1Tegucigalpa, D
C., 9 de octufire de 1962__Daniel
Casco L .”  Lo que se pone encono- 
cimiento del público, para loa efec 
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 
de octubre de 1962.

Abgentina M. dk Chívez .

17 y 27 O. y 6 N. 62.

te da marina en actitud de saludo, 
que sostiene en su mano izquierda 
ana caja oon laa palabras “ Cracker 
Jack”  y, viéndose, además, entre 
sus piernas, un perro, tal oomo se 
muestra en laa etiquetas que se 
acompañan, y la cual se aplica a las 
bolsas, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, im
primiéndola, estampándola, po r 
medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el oomerclo. Presento 

poder para que se razone en 10

qne sirve a mi representada para 
distinguir, amparar y expender sus 
produotos, consisten tes en: fibras de 
hilados,hilos.hebras, teias,vestidos, 
ropa, ropa interior, manteles, ropa 
de cama, alfombras, colchas, etc., 
ia que se usa Impresa, grabada, en 
cualqulr tipo de letra, oolor o ta
maño, y se aplica a loe prodaetoe, 
sus empaques, bultos y demás ob
jetos que loe contienen, en laa for
maa acostumbradas en el oomerclo. 
Acompaso laa etiquetas y demás 
documentos reglamentarios, rogan
do el trámite, y en su oportunidad, 
al Acuerdo, concediendo el registro 
aludido.—Tegucigalpa, D. a, vein
ticuatro de septiembre de mil no
vecientos setenta y dos__(f) Da ríe
Montea” . Lo que se pone en cono
cimiento del público, para loa efec 
toa de ley.—Tegudgalpa, D. C., 2 
de octubre de 1962.

A»C ENTINA M. DE CHÍVEZ.

17 y 27 O. y 6 N. 62,

dependiente ne la Seerttarl. * 
Economía y Hacienda, hacs 
que con fecha veinticuatro r u 5 
tlembre del aflo en curso J  r *  
tló la solicitud que dice- " r J Í Í ’ 
y depósito de una marca 
^a.—Sefior Mlniatro de ■conoí?,'1' 
Hacienda.-Yo, Dsrfo Mont*^* 
yor de edad, casido, Abogado^ 
eate vecindario, oon la cgD8| 
ción debida, comparezco an ¡n T í 
rácter de representante de la »  
benfabrlken Bayer AkUaug^JJ* 
chaft, domiciliada en Lev .*¿ ¡; 
Bayerwerk, en Alemania, oonT 
der que acompafio, razonado J t  
que se me devuelva, pldle¿<fo!I 
registro y depósito de la m»*. Z  
fábrica, de mi represant e  m 
alstente en la palabra: ’

RACUMIN
la que le sirve para distinguir t«. 
parar y expender los producios qn 
fabrica, que son: preparadoe m.  
exterminar animales y plantas d* 
fimos, se usa imprest, grabada, «  
cualquier tipo de letra, color o u. 
mallo y se aplica a los emp^u,, 
cajas, cubiertas y demás objeta 
que los contienen, en las formas 
acostumbradas en el com «rolo. 
Acompafio las diez etiquetasyloi 
demás documentos requeridos, i®, 
gando el trámite, y en su opon* 
nldad, el scuerdo concediendoti 
registro mencionado. — Tegud$»i. 
pa, D. C., veintiooatro de asp- 
tlembre de mil novecientos seseo* 
ta y dos.—(f) Darío Montes”. U 
que se pone en conocimiento M 
público para loa efectos de Uy,- 
Tegudgalpa, D. C., 2 da ootabn 
ds 1962.

Argentina M. db ChXvb.
17 y 27 O. y 0 N. 62

el

La infrascrita, Jefe de la Seoción 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber 
que con fecha tí de octubre del afio 
en curso, ae admitió la solicitud 
qne dice: “ Registro da Marca.—

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BÜXBTKa GIBOB MON. K E tiU C A
C*Mpn Vasta Cf l »  Veste Cm pn Veste

Dólar -------------  1.98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño .....-------- 0.792 0.806 0.80 0.808 0.784 0.816
2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. por un dólar.

Herencia

Quetzal 1.98 
Córdobaa ._____

COTIZACION NO OFICIAL DB OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina 
Franco Belga .. 
Franco Francés ... 
Franco Sulao
Marco Alemán ...
Florín ........ .
Oorana Sueca ......
Peseta ... - .... .
Peso Argentino 
Peso Mejicano 
Lira ________

Miañe Lempira*

2.80 0.60
0.0201 0.0402
0.2041 0.4081
0.2806 0.4612
0.2001 0.6002
0.2784 0.5868
0.1944 0.8888
0.0168 0.0836
0.0102 0.0204
0.08 0.16
0.00161S 0.003280

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1962.
ALEJANDRO ARMIJO F IN ID A , 

Jefa del Departamento da Ctanbkw.

El infrascrito, Secretario 44 
Juzgado de Letras 39 de k 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán,% al púbtict 
en general y para los efecto 
de ley, hace saber: qoe este 
Juzgado, en sentencia de fech 
veintitrés de julio en v com 
declaró a Francisca Robek 
viuda de Gómez Osorio, Aidi 
Gómez Robelo de Hernández 
Roberto Gómez Robelo, Amfl 
car Gómez Robelo. Marcio G6 
mez Robelo y José Gómez R# 
belo, herederos ab intestado i  
su difunto esporo y padre, re* 
pectivamente, el señor Jud 
Gómez 03orio. y Ies concedí 
la posesión efectiva delabi 
rencia, sin perjuicio de otfl 
herederos de mejor derecho- 
Tegucigalpa, D. C-, 24 dej* 
lio de 1962.

Oblando  E. CAbcamo T-, 
Srtu.

17 O- 62.
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